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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
27-01-2009 

 
 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA ANTERIOR DE FECHA 19 DE 
ENERO DE 2009. 
 
 
2.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE URBANISMO Y PATRIMONIO, 
TRANSPORTE Y PROMOCIÓN INDUSTRIAL. 

 
2.1.- SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SAU-1 

LAS HORCAS. 
 
 
3.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE INSTALACIONES Y PARQUES. 
 

3.1.- SOBRE APERTURA DE PERIODO DE INFORMACIÓN PREVIA EN EXPEDIENTE DE 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS SUFRIDOS EN BIENES DE PROPIEDAD MUNICIPAL COMO 
CONSECUENCIA DE COLISIÓN DE COCHE CONTRA FAROLA DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

 
3.2.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES CORRESPONDIENTES AL 

CONTRATO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS MUNICIPALES MEDIANTE LA 
APROBACIÓN DE LAS FACTURAS Nº 3.275/11, DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2008 
(LIMPIEZA MES DE NOVIEMBRE), Y Nº 3.583/12, DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2008 
(LIMPIEZA MES DE DICIEMBRE), EMITIDAS POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA DEL 
CONTRATO, REGIONAL DE LIMPIEZA, S.A., POR IMPORTE CADA UNA DE ELLAS DE 17.099,05 
€, I.V.A. INCLUIDO, ASÍ COMO LA Nº 3208/10, DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 2008, POR 
IMPORTE DE 3.232,14 €, I.V.A. INCLUIDO, CORRESPONDIENTE A LOS ATRASOS 
CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE JULIO A OCTUBRE DE 2008. 

 
 
 

4.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE MEDIO AMBIENTE. 
 

4.1.- SOBRE APROBACIÓN DE LA ADENDA AL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE “CARRIL 
BICI EN LA RIBERA DEL TORIO, SEGUNDA FASE P.K. 3+125 A 7+122 REDACTADOS POR EL 
INGENIERO TÉCNICO MUNICIPAL D. JOSÉ LUÍS VALES ROBLES. 

 
 4.2.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO 
DE ORGANIZACIÓN, ASESORAMIENTO Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES CULTURALES, 
MEDIOAMBIENTALES Y DE OCIO Y TIEMPO LIBRE PROGRAMADAS POR EL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAQUILAMBRE, MEDIANTE APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº 08/251, DE FECHA 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2008, POR IMPORTE DE 3.355,00 €, I.V.A. INCLUIDO, EMITIDA POR LA 
EMPRESA ADJUDICATARIA DEL CONTRATO GUHEKO SERVICIOS PARA EL TIEMPO DE OCIO, 
S.L. EN CONCEPTO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DEL PROGRAMA NUESTROS 
PARQUES Y CARRIL BICI Y PROGRAMA MUEVE-T EN BUS ORGANIZADOS DENTRO DE LA 
SEMANA DE LA MOVILIDAD. 

 
 

 
5.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE DEPORTES Y JUVENTUD. 
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5.1.- SOBRE  RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO 

DE LA ORGANIZACIÓN, ASESORAMIENTO Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES FÍSICO-
DEPORTIVAS PROGRAMADAS POR EL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE, MEDIANTE 
APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº 578, DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2008, POR IMPORTE 
DE 4.039,68 € I.V.A. INCLUIDO, EMITIDA POR LA  EMPRESA ADJUDICATARIA DEL SERVICIO, 
NORFEL SPORT S.L., EN CONCEPTO DE FACTURACIÓN MES DE DICIEMBRE 2008 – ESCUELAS 
DEPORTIVAS MUNICIPALES. 

 
 

 
6.- ASUNTOS SOMETIDOS POR ALCALDÍA. 

 
 6.1.- SOBRE DACIÓN DE CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 330/08 EMITIDA POR EL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 1 DE LEÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 42/06 INTERPUESTO POR EL COLEGIO OFICIAL DE LICENCIADOS EN EDUCACIÓN 
FÍSICAS Y CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD.  
 
 
7.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DE ALCALDÍA. 
 
 7.1.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DE ALCALDÍA EN MATERIA SANCIONADORA 
DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE: 
 

- DECRETO NÚM: 2009/000080;  
 
8.-ASUNTOS SOMETIDOS POR URGENCIA. 
 
              8.1.-APROBACIÓN DEL GASTO POR IMPORTE TOTAL DE 8.268,80 EUROS 
CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE UN 
VIAJE A LANZAROTE-TENERIFE EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 2009 DE 17 PLAZAS, DENTRO DEL 
PROGRAMA “VACACIONES PARA MAYORES” IMSERSO TEMPORADA 2008/2009, SU 
ADJUDICACIÓN, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATO MENOR, A LA UTE MARSANS, 
IBERIA, BARCELÓ Y HALCÓN EN DICHO IMPORTE, IVA INCLUIDO, Y RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
              8.2.-APROBACIÓN DEL GASTO POR IMPORTE TOTAL DE 3.354,92 EUROS 
CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL 
SERVICIO DE OBRAS PARA EL AÑO 2009 Y SU ADJUDICACIÓN, MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATO MENOR, A LA EMPRESA EL CORTE INGLÉS SA, EN DICHO 
IMPORTE INCLUIDO. 
                    
 
 
 


